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[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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PUBLICACIÓN: 03 DE FEBRERO DE 2026 

 C. AZUCENA CISNEROS COSS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA: PRIMERA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS, TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTISÉIS Y CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTINUEVE 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LOS SIGUIENTES: 

ACUERDOS NÚMEROS: 

001/2026, 002/2026, 003/2026, 004/2026, 007/2026, 010/2026, 011/2026, 014/2026, 015/2026, 

016/2026, 018/2026, 019/2026 y 020/2026. 



  

 

3 

GACETA MUNICIPAL 

 

     INDICE 

 

 

 
 

   Página 

    

01.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 001/2026, DICTADO EN LA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 08 DE 
ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

05 

    

02.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 002/2026, DICTADO EN LA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 08 DE 

ENERO DE 2026. SE TIENE POR PRESENTADO. 

  

06 

    

03.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 003/2026, DICTADO EN LA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 08 DE 

ENERO DE 2026. SE TIENE POR PRESENTADO. 

  

08 

    

04.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 004/2026, DICTADO EN LA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 08 DE 

ENERO DE 2026. SE TIENE POR PRESENTADO. 

  

09 

    

05.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 007/2026, DICTADO EN LA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 08 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

10 

    

06.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 010/2026, DICTADO EN LA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 15 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

102 

    

07.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 011/2026, DICTADO EN LA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 15 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

103 

    

08.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 014/2026, DICTADO EN LA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 15 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

105 

    

09.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 015/2026, DICTADO EN LA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 15 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

116 

    

10.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 016/2026, DICTADO EN LA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 22 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

118 



  

 

4 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   Página  

    

11.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 018/2026, DICTADO EN LA 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 29 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

119 

    

12.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 019/2026, DICTADO EN LA 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 29 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS 

EDILES PRESENTES (AZUCENA CISNEROS COSS, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; RAFAEL OCTAVIO GARCÍA MORENO, 

PRIMER SÍNDICO; OLIVA SALINAS TELLO, PRIMERA REGIDORA; 

RODOLFO JONHATAN ARELLANO BANDA TREVIÑO, SEGUNDO 

REGIDOR; ZORAIDA ALCARAZ YÁÑEZ, TERCERA REGIDORA; 

ARMANDO PÉREZ SORIA, CUARTO REGIDOR; ERIKA BERENICE 

VÁZQUEZ GARCÍA, QUINTA REGIDORA; FERNANDO WALTER ROCHA 

CASTRO, SEXTO REGIDORE Y; JORGE ZURIEL ALBARRÁN BELMANT, 

DÉCIMO REGIDOR); CON DOS VOTOS EN CONTRA DE LAS CC. 

PATRICIA VENANCIO CASTILLO, SEGUNDA SINDICA Y BIANCA 

CANDY RAMOS PONCE, OCTAVA REGIDORA; ASÍ COMO DOS 

ABSTENCIONES PARA VOTAR DE LOS CC. LUIS ANTONIO LEÓN 

SOTO, NOVENO REGIDOR Y MARÍA DEL ROCÍO CHÁVEZ MÁRQUEZ, 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

  

120 

    

13.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 020/2026, DICTADO EN LA 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 29 DE 

ENERO DE 2026. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

121 



  

 

5 

 
 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  
Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

 
Acuerdo número 001/2026  

 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de Cabildo de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del día dieciocho de diciembre de 
dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el  
 
Acta de Cabildo de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del día dieciocho de diciembre de dos mil 
veinticinco, de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se realice 
la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de 
Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará a 
través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
a los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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De conformidad a lo establecido en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 3, 15, 27, 31 fracción I Sextus, y 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

Acuerdo número 002/2026 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México tiene por 
presentado el Informe del Contingente Económico de Litigios Laborales del Honorable 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondiente al mes de 
diciembre del año dos mil veinticinco. 

Primero. - El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por presentado y 
rendido el informe del Contingente Económico de Litigios Laborales del Honorable Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondiente al mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” 
y en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional, C. Azucena Cisneros Coss, instrumentará a través 
de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo.  

Cuarto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 
la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede. 

TRANSITORIOS 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir 
de la fecha de su aprobación. 

Segundo. – Se instruye al Titular de la Consejería Jurídica para que coordine con la Tesorería 
Municipal la constitución de las provisiones económicas correspondientes conforme a la normatividad 
aplicable. 

Tercero. - Se instruye a la Tesorería Municipal para que Prevea en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del ejercicio fiscal siguiente, una partida presupuestal suficiente para hacer frente a las 
condenas laborales estimadas; 
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Cuarto. - Se instruye al Órgano Interno de Control Municipal para que: 

a) Verifique el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente acuerdo; 

b) Revise que los registros contables del contingente laboral cumplan con la normatividad 
aplicable; 

c) En su caso, determine las responsabilidades administrativas que pudieran derivarse de 
irregularidades en el manejo de los juicios laborales; 

d) Informe a este Cabildo sobre cualquier irregularidad detectada. 

Quinto. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 

Sexto. - De conformidad a lo establecido en los términos de los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 
elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las 
disposiciones, respecto a los términos en que deba de difundirse y publicarse. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
a los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis.  
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 65 y 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigente; el H. Ayuntamiento Ecatepec 
de Morelos, emite el siguiente:  
 

Acuerdo número 003/2026 
 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por 
presentado en tiempo y forma el Informe que rinde el Secretario del Ayuntamiento de los 
asuntos turnados por el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a las Comisiones Edilicias, 
correspondiente al mes de diciembre de dos mil veinticinco, bajo las siguientes disposiciones: 
 
Primero. -  Se tiene por presentando el Informe que rinde Secretario del H. Ayuntamiento de los 
asuntos turnados a Comisiones Edilicias del mes de diciembre del 2025. Al respecto cabe mencionar 
que durante el mes de diciembre no se registraron asuntos turnados por parte de este H. 
Ayuntamiento a las Comisiones Edilicias. 
 
Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” 
y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Tercero. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente 
acuerdo. 

Cuarto.  - El secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 
la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición Segunda. 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 
 
Tercero. – De conformidad a lo establecido en los términos de los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 
elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las 
disposiciones, respecto a los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
a los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, 65, y 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 8 del Reglamento de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, vigente; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos Estado de México, emite el siguiente: 

Acuerdo Número 004/2026 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por 
presentado el Informe de actividades de las Comisiones Edilicias correspondiente al cuarto 
trimestre del año dos mil veinticinco que presenta el Secretario del Ayuntamiento, lo anterior 
en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, de conformidad con las siguientes disposiciones: 

Primero. -  El Ayuntamiento tiene por presentando el Informe de actividades de las Comisiones 
Edilicias correspondiente al Cuarto Trimestre del año dos mil veinticinco que presenta el Secretario 
del Ayuntamiento, lo anterior en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los términos expuestos, para todos los efectos a 
que haya lugar. 

Segundo. -  El Secretario del H. Ayuntamiento preverá lo necesario, para que se realice la publicación 
del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y de los 
estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 
91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Tercero. -  La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente 
acuerdo.  

Cuarto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 
la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición Segunda. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Tercero. - De conformidad a lo establecido en los términos de los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 
elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las 
disposiciones, respecto a los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
  
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
a los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 23 fracciones II y III, 24, 25 fracciones I y II, 28 
fracciones III y V y 31 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
31 fracción I Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 23, 24 fracción IX y 33 del 
Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México y 
demás relativas y aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite 
el siguiente:  

Acuerdo número 007/2026 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria (PAMR) 2026 del Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México.    
 
En los siguientes términos: 
 
Artículo Primero. El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Programa 
Anual de Mejora Regulatoria (PAMR) 2026 del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
en términos del anexo 1 que forma parte integral de la presente acta.     

Artículo Segundo. –  Se instruye a la Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria de 
Ecatepec de Morelos, lleve a cabo los actos y trámites administrativos tendientes al cumplimiento del 
presente acuerdo.     
 
Artículo Tercero. -  Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento remitir a la Coordinadora General 
Municipal de Mejora Regulatoria de Ecatepec de Morelos, copia certificada del presente acuerdo, 
para todos los efectos a que hay lugar.  
 
Artículo Cuarto.-   El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” 
y en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y notifique 
a través de copia certificada del presente acuerdo a las dependencias municipales correspondientes 
para el efecto de que en al ámbito de sus atribuciones legales den cumplimiento al presente. 
 
Artículo Quinto. – Los Asuntos que se encuentran en trámite, por la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Administración 2025-2027, y 
por la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Ecatepec de Morelos ante la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, al momento de su extinción continuaran a cargo de la Unidad 
Administrativa designada ante la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, y serán 
resueltas conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de su inicio, de conformidad a 
lo establecido por la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos.  
 
Artículo Sexto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las 
instancias de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente 
acuerdo. 

Transitorios 

Primero. – Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir 
de la fecha de su aprobación y publicación. 
 

ACUERDO NÚMERO 007/2026 
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Segundo. -  Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente y 
demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social 
para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba de difundirse y 
publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
a los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis.  
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Anexo 1 del Acuerdo 007/2026 

Programa Anual de Mejora Regulatoria (PAMR) 2026 del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
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De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  
Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 010/2026  
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha ocho de enero de dos mil 
veintiséis. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta 
de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha ocho de enero de dos mil veintiséis, 
de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y 
demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se realice 
la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de 
Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará a 
través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
a los quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 66, 67 y 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; 12 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México y Acuerdo por el que se establece el Calendario del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de México, que regirá en el año 2026 publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México número 107 en fecha nueve de diciembre del año dos mil veinticinco, el H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

Acuerdo número 011/2026 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México aprueba el 
calendario oficial de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, que estará vigente en el año 2026. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 

Primero. - El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Calendario 
Oficial de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, que 
estará vigente en el año 2026, en los siguientes términos: 

I.- Los días no laborables para el año 2026, serán los siguientes: 
 

1 de enero  Inicio del año 2026. 

2 de febrero  En conmemoración del 5 de febrero (Aniversario 
de la promulgación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos). 

2 de marzo Aniversario de la fundación del Estado de México. 

16 de marzo En conmemoración del 21 de marzo (Natalicio del 
Licenciado Benito Juárez García). 

2 y 3 de abril Suspensión de labores. 

1 de mayo  Día del Trabajo. 

5 de mayo Aniversario de la Batalla de Puebla. 

16 de septiembre  Aniversario del inicio de la Independencia de 
México. 

2 de noviembre Día de muertos.  

16 de noviembre En conmemoración del 20 de noviembre 
(Aniversario de la Revolución Mexicana). 

25 de diciembre Navidad. 

 
II. - Los períodos vacacionales serán los siguientes: 
 

2 al 6 de enero 

30 de marzo al 1 de abril (Primera Etapa del Primer Período Vacacional) 

20 al 28 de julio (Segunda Etapa del Primer Período Vacacional) 

21 de diciembre de 2026 al 5 de enero de 2027 (Segundo Período Vacacional) 
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Segundo. – El presente calendario será de aplicación obligatoria para las personas servidoras 
públicas del municipio de Ecatepec de Morelos, México, con el objetivo de que se tenga transparencia 
en los distintos procesos administrativos que se realizan en el ámbito de la administración pública 
municipal. 

Tercero. – Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del 
presente acuerdo a todas las dependencias de la Administración Pública Municipal, para los efectos 
legales conducentes. 

Cuarto. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin que se realice la publicación 
del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en los 
estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 
91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Quinto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 
la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede. 

Sexto. -La Presidenta Municipal Constitucional, C. Azucena Cisneros Coss, instrumentará a través 
de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo.  

T R A N S I T O R I O S 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, inicia su vigencia 
a partir de la fecha de su aprobación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 

Tercero. - De conformidad a lo establecido en los términos de los artículos 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
vigente, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 
elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las 
disposiciones, respecto a los términos en que deba de difundirse y publicarse. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
a los quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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Con fundamento en lo previsto en los artículos 1, 4 párrafo décimo Primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7, 17 y 22 inciso f) de la Ley de Asistencia Social; 1 y 9 de la Ley que crea 
los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social; 1 fracciones III y IV de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 44 fracción VIII letra c. de la del Bando Municipal de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025, y demás disposiciones legales relativas y aplicables, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

 
Acuerdo número 014/2026 

 
Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Programa anual de Trabajo del Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec 
de Morelos, para el ejercicio fiscal 2026. 
Bajo las siguientes disposiciones: 

 
Artículo Primero. – El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Programa 
anual de Trabajo del Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, para 
el ejercicio fiscal 2026, en términos del anexo I del presente acuerdo.  
 
Artículo Segundo. –Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo, a la Directora del Organismos Público Descentralizado, Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia (S.M.D.I.F.) de Ecatepec de Morelos, para los efectos légales a que haya lugar.   
 
Artículo Tercero. –Se instruye a la Directora del Organismos Público Descentralizado, Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia (S.M.D.I.F.) de Ecatepec de Morelos, para que realice las acciones 
administrativas, técnicas y legales necesarias para la ejecución, seguimiento y evaluación del Programa 
Anual de Trabajo aprobado. 
 
Artículo Cuarto. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y de 
los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 
91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Artículo Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente 
acuerdo.  

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de 
la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente y demás 
disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que 
lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, 
atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba difundirse y publicarse.  
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 
los quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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Anexo I del acuerdo 014/2026 
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Con fundamento en lo previsto en los artículos 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer; 23 de La Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes; 2, 50 fracción 
VI de la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes; 67 de la Ley General de Salud; Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA); Norma Oficial Mexicana 
NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 19 años de Edad; 3, 4 y  
28 del Reglamento para el Funcionamiento del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes; 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 33 fracción V inciso n del Bando 
Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025; y 9 del Reglamento Interior del Consejo 
Municipal de Población de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 2025-2027, el H. Ayuntamiento 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

 
Acuerdo número 015/2026 

 
Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la 
integración del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo Adolescente de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, 2025-2027. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 

 
Artículo Primero. – El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la 
integración del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo Adolescente de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, 2025-2027, en los siguientes términos: 
 

GRUPO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO 
ADOLESCENTE (GMPEA) EN ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, 2025-2027 

CARGO EN EL 
GMPEA 

PUESTO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 

Coordinador (a) 
Titular de la Dirección del Sistema Para el 

Desarrollo Integral de la Familia 

Secretario (a) Técnico 
Titular de la Dirección del Instituto de la 

Juventud. 

Primer vocal 
Titular de la Dirección del Instituto Municipal de 

las Mujeres e Igualdad de Género. 

Segundo vocal Titular de la Directora de Salud 

Tercer vocal Titular de la Dirección de Educación 

Cuarto vocal 
Titular de la Dirección de Bienestar, 
Participación Ciudadana y Territorial 

Quinto vocal Titular de la Dirección de Diversidad Sexual 

Sexto vocal Titular de la Cuarta Regiduría 

Séptimo vocal Titular de la Segunda Regiduría 

Octavo vocal Titular de la Octava Regiduría 

Noveno vocal 
Titular de la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños, Adolescentes y Adultos Mayores 
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del SMDIF 

Décimo vocal 
Titular de la Preceptoría Juvenil de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento 

Décimo primer vocal Titular de la Dirección de Cultura 

 
Artículo Segundo. – Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo, a los integrantes del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo Adolescente de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, 2025-2027, con la finalidad de que se lleve a cabo la 
instalación, toma de protesta e inicio de los trabajos a la brevedad.   
 
Artículo Tercero. -  De conformidad con las participaciones de los integrantes del Ayuntamiento, así 
como la instrucción de la C. Presidenta Municipal, respecto del presente acuerdo, se solicita a la 
Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, asista a las sesiones del Grupo Municipal Para la Prevención del Embarazo Adolescente 
(GMPEA) en Ecatepec de Morelos, Estado de México, 2025-2027. 
 
Artículo Cuarto. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” 
y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Artículo Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente 
acuerdo.  

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir 
de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 
 
Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente y 
demás disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social 
para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba difundirse y 
publicarse.  
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
a los quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  
Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 016/2026  
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha quince de enero de dos 
mil veintiséis. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta 
de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha quince de enero de dos mil veintiséis, 
de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y 
demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se realice 
la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de 
Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará a 
través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
a los veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  
Unidos  Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 018/2026  
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el 
Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha veintidós de enero de dos 
mil veintiséis. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta 
de la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha veintidós de enero de dos mil 
veintiséis, de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se realice 
la publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de 
Gobierno”, y en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará a 
través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 148 de la constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 31 fracción XLVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 93 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y demás relativas y aplicables, el 
H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente:   
 

Acuerdo número 019/2026 
 
Por el cual, el Honorable Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, emite su voto en relación con la, 
minuta proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 81, 
el artículo 86 y los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 86 Bis de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, en los siguientes términos: 
 
Artículo Primero. El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México emite su voto a favor en 
relación con la minuta proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 
81, el artículo 86, y los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 86 Bis de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Artículo Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que remita copia certificada del 
presente acuerdo a la “LXII” Legislatura del Congreso del Estado de México, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en 
los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 
91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y notifique a través de copia 
certificada del presente acuerdo a las dependencias municipales para el efecto de que en al ámbito de 
sus atribuciones legales den cumplimiento al presente.  
 
Artículo Cuarto. – El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular 
de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede.  
 
Artículo Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las 
instancias de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo. 

 
Transitorios 

 
Primero. – Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir de la 
fecha de su aprobación y publicación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 
acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente y demás 
disposiciones legales aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que 
lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, 
atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse.  
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 
los veintinueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis.  
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Con fundamento en lo previsto en los artículos 30 Bis, 31 fracción XI, 55 fracción IV, 64 fracción I, 66, 
67 y 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 34 fracción II del Bando Municipal de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025, vigente; 7 y 9 del Reglamento de las Comisiones 
Edilicias del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, y demás disposiciones legales relativas y 
aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente:  
 

Acuerdo número 020/2026 
 
Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, autoriza 
celebrar la Sesión de la Comisión Edilicia Transitoria de Educación, Cultura y Deporte, el día 
30 de enero del año 2026, en el Corredor Diego A. Huanitzin, ubicado en Calle Nicolás Bravo 
S/N, San Cristóbal Centro, C.P. 55000, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. – El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con fundamento 
en el artículo 67 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, autoriza celebrar la Sesión de 
la Comisión Edilicia Transitoria de Educación, Cultura y Deporte, el día 30 de enero del año 2026, en 
el Corredor Diego A. Huanitzin, ubicado en Calle Nicolás Bravo S/N, San Cristóbal Centro, C.P. 
55000, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
 
Artículo Segundo. – Para efectos del artículo que antecede, se autoriza utilizar el espacio público 
Corredor Diego A. Huanitzin, ubicado en Calle Nicolás Bravo S/N, San Cristóbal Centro, C.P. 55000, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, para celebrar la Sesión de la Comisión  Edilicia Transitoria 
de Educación, Cultura y Deporte, el día 30 de enero del año 2026, para lo cual, se instruye a las 
dependencias administrativas que correspondan, realicen las gestiones y trámites correspondientes, 
y el día 30 de enero del 2026, este recinto se encuentre en óptimas condiciones para llevar a cabo la 
sesión que nos ocupa, para todos los efectos a que haya lugar. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” 
y en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Cuarto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las 
instancias de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente 
acuerdo. 

Transitorios 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación.  

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
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